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INFORME DE SUPERVISIÓN SEGUIMIENTO A LA CONTRATACIÓN 

FECHA 30/05/2026 

INFORME DE SEGUIMIENTO No. 5 

PERIODO DE 
SEGUIMIENTO 

Desde 01/05/2026 Hasta 30/05/2026 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

CONTRATO X CONVENIO  

NÚMERO  CD-059-2026 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

22 Enero 2026 

OBJETO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN EL 
MANTENIMIENTO DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS Y EN EL 
FORTALECIMIENTO DE LA DISCIPLINA DE BALONCESTO EN EL 
MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA) 

DEPENDENCIA Dirección de Deportes, Turismo y 
Comunicaciones 

CONTRATISTA NOMBRE Luis Carlos Molina Gómez 

NIT/C.C 98.503.445 

VALOR ($) INICIAL $ 8.800.000 

 ADICIONES N/A 

VALOR INICIAL+ ADICIONES ($) $16.000.000 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

NÚMERO 71 

FECHA 20/01/2026 

VALOR $8.800.000 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

NÚMERO  139 

FECHA  22/01/2026 

VALOR $8.800.000 

FUENTES DE PAGO SGP-PROPOSITO GENERAL-LIBRE DESTINACION MUNICIPIOS 
CATEGORIAS 4, 5 Y 6 

FORMA DE PAGO mensual  

PLAZO DE EJECUCIÓN 4 meses  

FECHA DE INICIO 22 de enero de 2026 

FECHA DE 
TERMINACION 

21 de mayo de 2026 

PRORROGA 1 mes 

FECHA DE 
TERMINACION 2 

21 de Junio de 2026 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 

NÚMERO 457 

FECHA 19/05/2026 

VALOR $2.200.000 
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PRESUPUESTAL 
OTROSI 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL 
OTROSI 

NÚMERO  996 

FECHA  21/05/2026 

VALOR $2.200.000 

INTERVENTOR Y/O 
SUPERVISOR 

NOMBRE Anderson Grajales Castrillón 

NIT/C.C 1.036.133.743 

NÚMERO DE 
CONTRATO 

CD-059-2026 

 MODIFICACIONES  

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y/O 
ACTIVIDADES DE LAS PARTES 

2.1. SEGUIMIENTO TÉCNICO 

 

N°1 Actividades u obligaciones Tareas desarrolladas en el 
período de Pago  

1 Realizar labores de mantenimiento, limpieza y 
apoyo operativo en los escenarios deportivos del 
municipio de Puerto Nare, garantizando su 
adecuado funcionamiento y conservación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
El cumplimiento de las actividades 
se verifica mediante informes de 
actividades, registros fotográficos, 
listas de asistencia, cronogramas, 
actas y evidencias de apoyo 
operativo y logístico, que dan 
cuenta de la planificación, 
coordinación y ejecución de los 
programas, eventos y estrategias de 
deporte, recreación y actividad 
física en el municipio de Puerto 
Nare. 

2 Estar atento a cualquier anomalía o situación que 
afecte la integridad de los escenarios deportivos, 
informando oportunamente a la supervisión del 
contrato o a las autoridades competentes. 

3 Promover y fortalecer la práctica del baloncesto 
en las escuelas de formación deportiva del 
municipio de Puerto Nare 

4 Diseñar y ejecutar procesos de enseñanza y 
entrenamiento en la disciplina de baloncesto, 
aplicando metodologías acordes con las 
categorías y niveles formativos. 

5 Organizar y coordinar entrenamientos, 
encuentros y actividades deportivas que 
fomenten la participación comunitaria y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

6 Registrar y actualizar la información de los 
deportistas en la plataforma de deporte formativo 
de Indeportes Antioquia, asegurando la precisión 
y la trazabilidad de los datos. 

7 Registrar y actualizar la información de los 
deportistas en las herramientas o formatos 
establecidos por la Dirección de Deportes. 
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8 Asistir a reuniones, capacitaciones y demás 
actividades convocadas por la supervisión del 
contrato, relacionadas con el objeto contractual. 

9 Cumplir con las demás actividades que se 
deriven durante la ejecución del contrato y que 
guarden relación directa con el objeto 
contractual. 

2.2. SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO 

2.3. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RELACIONADAS CON 
EL PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES (Ley 100 
de 1993 y sus decretos reglamentarios, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
Leyes 828 de 2003, 1122 de 2007, 1150 de 2007 y 1562 de 2012, Decretos 1072 de 
2015 y 1273 de 2018 y demás normas concordantes). 

En atención al artículo 1 del Decreto 1273 de 2018 por el cual se modifica el artículo 
2.2.1.1.1.7del decreto 780 de 2016, el pago de las cotizaciones de los trabajadores 
independientes al Sistema de Seguridad Social Integral se realizará mes vencido.  
Se presenta planilla de pago 8515108 a la seguridad social del mes de Mayo conforme a lo 
establecido en el Decreto 1273 de 2018 en su artículo 3.2.7.1 el cual establece que el ingreso 
base de cotización (IBC) del trabajador independiente con contrato de prestación de servicios 
personales relacionados con las funciones de la entidad contratante al Sistema de Seguridad 
Social Integral, corresponde mínimo al 40% del valor mensualizado de cada contrato, sin incluir 
el valor total del impuesto al valor agregado (IVA) cuando a ello haya lugar. En ningún caso el 
IBC podrá ser inferior al Salario Mínimo Mensual Legal Vigente ni superior a 25 veces el Salario 
Mínimo Mensual Legal Vigente.  
Se verificó el cumplimiento de las obligaciones del contratista con los sistemas de Seguridad 
Social Integral en salud, pensiones y riesgos laborales, información que se puede constatar en 
la planilla anexada. 

2.3. NOVEDADES O SITUACIONES ANORMALES PRESENTADAS DURANTE EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO 

Durante el periodo de seguimiento no se presentaron novedades o situaciones anormales que 
afectaran la ejecución del contrato  

2.4. SEGUIMIENTO FINANCIERO 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

De acuerdo con la ejecución del contrato, los recursos presentan el siguiente balance financiero: 
 

VALORES A CANCELAR 

CANTIDAD DETALLE 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

UN MES 
Prestación de servicios de apoyo a la 
gestión 

$73.333 $2.200.000 
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DETALLE 
CANTIDAD 

PROGRAMADA 

CANTIDAD 
EJECUTADA 
ACUMULADA 

VALOR 
PAGADO 

ACUMULADO 

SALDO 
CANTIDAD 

PROGRAMADA 

1 Pago  $660.000 $0 $8.140.000 

2 Paqo  $2.860.000 $660.000 $5.940.000 

3 Pago  $5.060.000 $2.860.000 $3.740.000 

4 Pago $8.800.000 $7.260.000 $5.060.000 $1.540.000 

Adiccion $2.200.000    

5 Pago $11.000.000 $9.460.000 $7.260.000 $ 1.540.000 
 

2.5. NIVEL DE AVANCE (%) 

El servicio se ha ejecutado en un 86% de lo programado y acordado para el periodo entre 
22/01/2026 – 21/06/2026 

3. VALIDACIÓN DEL PAGO 

El Director de Deportes en calidad del supervisor, conozco y apruebo el informe de actividades 
y contenido del presente informe de Supervisión, por lo que apruebo realizar el pago 
correspondiente, según información plasmada por el Supervisor del mismo. 
 

4. OBSERVACIONES: 

Ninguna o las que consideren pertinentes 

5. ANEXOS: 

1. Informe de actividades 
2. Cuenta de cobro 
3. Planilla seguridad social 
4. Declaración juramentada 

 
El presente informe se firma en Puerto Nare, Antioquia, a los treinta días del mes de mayo  del 
año 2026. 
 
Atentamente; 
 
 
_____________________________ 
Anderson Grajales Castrillón 
Director de deportes, turismo y comunicaciones 
Supervisor 


